
MESA PÚBLICA CENTRO ZONAL PENDERISCO 

Advertencia:
En la Mesa Pública no se acepta la participación de 
candidatos a las gobernaciones departamentales, 
asambleas departamentales, alcaldías y concejos 

municipales o distritales. Tampoco podrán hacerlo 
voceros de los candidatos.

Si están presentes, favor retirarse y abstenerse de 
participar en la audiencia pública participativa que se 

llevará a cabo.

Ley 996 de 2005. ARTÍCULO 38. PROHIBICIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS. A los empleados del Estado les está prohibido:
….PARÁGRAFO. Los gobernadores, alcaldes municipales y/o distritales, secretarios, gerentes y directores de entidades descentralizadas del orden municipal,

departamental o distrital, …Tampoco podrán inaugurar obras públicas o dar inicio a programas de carácter social en reuniones o eventos en los que participen
candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, el Congreso de la República, gobernaciones departamentales, asambleas departamentales, alcaldías

y concejos municipales o distritales. Tampoco podrán hacerlo cuando participen voceros de los candidatos.

No podrán autorizar la utilización de inmuebles o bienes muebles de carácter público para actividades proselitistas, ni para facilitar el alojamiento, ni el transporte

de electores de candidatos a cargos de elección popular. Tampoco podrán hacerlo cuando participen voceros de los candidatos.
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MESA PÚBLICA CENTRO ZONAL PENDERISCO

Agenda:
1. Apertura
2. Participación, transparencia institucional y ley anticorrupción
3. Mesa Pública
4. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
5. Centro Zonal Penderisco – Contexto
6. Primera Infancia
7. Niñez y Adolescencia
8. Familia Y Comunidades
9. Nutrición
10. Protección
11. Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias
12. (Temática Consulta Previa)
13. Compromisos adquiridos
14. Canales y medios para atención a la ciudadanía
15. Línea anticorrupción y página web
16. Evaluación de la Mesa Pública
17. Cierre
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Participación, transparencia institucional y ley 
anticorrupción 

¿Que es rendir cuentas?*

“La rendición de cuentas es un derecho al diálogo”
Andreas Schedler

Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 48. DEFINICIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS. Por rendición de cuentas se entiende el proceso
conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los

cuales, las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan,
explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y

a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo.

La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición de información y

explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la
transparencia de la gestión de la administración pública y a partir de allí lograr la adopción de los principios de
Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público.

*Manual único de rendición de cuentas con enfoque basado en derechos humanos y paz – MURC-.PÚBLICA



Participación, transparencia institucional y ley 
anticorrupción 

Ley 1712 de 2014. ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
…

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder de los sujetos obligados
definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y
facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al
efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley.
…

Participación

Transparencia institucional

Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 55. AUDIENCIAS PÚBLICAS PARTICIPATIVAS. Las audiencias públicas participativas, son un
mecanismo de rendición de cuentas, así mismo son un acto público convocado y organizado por las entidades de la

administración para evaluar la gestión realizada y sus resultados con la intervención de ciudadanos y
organizaciones sociales.
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Participación, transparencia institucional y ley 
anticorrupción 

Ley 1474 DE 2011. ESTATUTO ANTICORRUPCIÓN. ARTÍCULO 78. DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con
los principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las
acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación,
ejecución, control y evaluación de la gestión pública.

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones:

a) Convocar a audiencias públicas;
…
e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan;

f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa.

En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera permanente a la
ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos mínimos establecidos por el Gobierno Nacional, los
cuales serán formulados por la Comisión Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición de
cuentas creada por el CONPES 3654 de 2010.

Ley anticorrupción 
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MESA PÚBLICA

Mesas Públicas (MP)
En el nivel Zonal, son encuentros presenciales 
de interlocución, diálogo abierto y 
comunicación de doble vía en la región con los 
ciudadanos, para tratar temas puntuales que 
tienen que ver con el cabal funcionamiento del 
servicio público de bienestar familiar (SPBF), 
detectando anomalías, proponiendo 
correctivos y propiciando escenarios de 
prevención, cualificación y mejoramiento del 
mismo.
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ICBF

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- “Cecilia 
de la Fuente de Lleras”, es un establecimiento público 
descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, perteneciente al Sector de 
la Inclusión Social y la Reconciliación, adscrito al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
mediante Decreto 4156 del 3 de noviembre de 2011, creado 
por la Ley 75 de 1968, reorganizado conforme a lo dispuesto 
por la Ley 7 de 1979 y en el Decreto 1084 de 2015.

El ICBF tiene por objeto propender y fortalecer la integración y el desarrollo
armónico de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarle
sus derechos. Para ello, coordina la integración funcional de las Entidades públicas
y privadas que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar- SNBF para
que participen armónica y racionalmente de acuerdo con su competencia.

Foto CZ
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CENTRO ZONAL PENDERISCO

Funcionarios Dic - 2018 junio - 2019

Personal de Planta 6 6

Contratistas 6 6

Vacantes 1 1

Cifras poblacionales
Primera Infancia

(0 - 5 años)

Niñez y 
Adolescencia 
(6 - 17 años)

Total población

Proyección de población
2018 - DANE

11.526 21.469 93.001

Población Sisbén 4.613 17.125 75.252

Municipios 
de 

influencia 
Betulia, Concordia, Caicedo y Urrao

Imagen cobertura CZ
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CONTEXTO CENTRO ZONAL PENDERISCO

• Es un reto la 
introducción en 
las agendas 
políticas de los 
municipios del 
área de 
influencia del 
Centro Zonal, la 
política pública 
de infancia, 
adolescencia y 
familia.

Político

• Los cuatro municipios del área de 
influencia del Centro Zonal son 
categoría 6, lo que limita la 
cantidad de recursos que se 
pueden destinar a temas de 
infancia, adolescencia y familia.

• Las tasas de desempleo de la 
población, afectan negativamente 
la garantía integral de los derechos 
de los NNA (vocación agrícola).

• Fortalezas: Cultivo de café, 
agricultura y comercio.

Económico

• La diversidad étnica e intercultural es 
una riqueza en lo social, sin embargo, 
también ofrece desafíos en la atención 
diferencial.

• Problemáticas sociales como la 
violencia sexual, el consumo de 
sustancias psicoactivas, la presencia 
de grupos armados ilegales, la 
violencia intrafamiliar y la pobreza, 
profundizan las condiciones de 
vulneración de derechos de los NNA.

Social

• Recursos 
naturales y 
tierra 
productiva.

• Agricultura y 
ganadería.

Ambiental

• Presencia en el territorio de comunidades 
indígenas y afrodescendientes.

• Grupos juveniles, de danza y teatro.

Cultural
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CENTRO ZONAL PENDERISCO

2018 Unidades Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN FINAL 317 8777 9939 $12.350.377.393

CONSOLIDADO ATENCIÓN 312 8540 9883 $11.851.128.048

% 98% 97% 99% 96%

2019 Unidades Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN VIGENTE 300 5504 6379 $11.530.131.880

EJECUCIÓN CORTE JUNIO 30 290 5116 6040 $6.009.571.591

% 97% 93% 95% 52%
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PRIMERA INFANCIA

2018 Unidades Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN FINAL 248 4626 5144 $10.433.044.791

CONSOLIDADO ATENCIÓN 248 4487 5005 $10.163.896.677

% 100% 97% 97% 97%

2019 Unidades Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN VIGENTE 248 4548 4548 $9.818.892.216

EJECUCIÓN CORTE JUNIO 30 243 4286 4286 $5.415.924.982

% 98% 94% 94% 55%
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PRIMERA INFANCIA

Operador (# Contrato) Servicio Unidades Cupos Usuarios Valor

ASUINFANCIA (CTOS  
1234 Y 0656)

CDI CON ARRIENDO - INSTITUCIONAL INTEGRAL 3 308 308 $968.591.352

PECAS   (CTOS 1211 -
0651)

CDI SIN ARRIENDO - INSTITUCIONAL INTEGRAL 3 181 181 $500.315.779

ASUINFANCIA (CTOS 1139 
Y 0407)

HCB FAMI-FAMILIAR TRADICIONAL 37 518 518 $1076.416.935

CORAMIT (CTO 1129) OIA 
(CTO 1158) COOMULSAP 
(CTO 1015)

HCB TRADICIONAL- COMUNITARIO (T) 93 1090 1090 $2.076.308.334
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PRIMERA INFANCIA

Operador (# Contrato) Servicio Unidades Cupos Usuarios Valor

ASUINFANCIA (CTOS 1008-
562) FUNDACOBA (CTOS 
386 – 616)

HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL INTEGRAL 2 185 185 $539.043.202

SERVICIO ESPECIAL PARA LA PRIMERA INFANCIA -
FAMILIAR INTEGRAL

110 2205 2205 $4.999.334.335

TASA COMPENSATORIA $3.886.740
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PRIMERA INFANCIA

Código Indicador Meta Numerador Denominador Resultado % avance Rango

PA-112

Porcentaje de cupos
contratados en los servicios
de atención integral a la
Primera Infancia, con registro
de ejecución en MSyF
durante la vigencia

100% 665 694 96 96% Adecuado
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PRIMERA INFANCIA

Logros: 

Acompañar la ejecución de los 
contratos y hacerle un riguroso 
seguimiento a las 8 Atenciones 
Priorizadas de la Primera Infancia; lo 
que representa un avance en el goce 
efectivo de los derechos de los niños y 
niñas presentes en las modalidades de 
atención del ICBF. 

De igual manera, se han fortalecido las 
instancias de participación del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar.

Retos: 

Brindar el servicio a las comunidades 
que requieran de atención diferencial 
en las zonas rurales dispersas con 
población indígena, negra y/o 
afrocolombiana.  

Promover prácticas de crianza 
responsables y sanas, alternativamente 
de las que se han implementado 
tradicionalmente.
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NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

2018 Unidades Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN FINAL 16 496 496 $233.147.792

CONSOLIDADO ATENCIÓN 16 472 472 $176.885.360

% 100% 95% 95% 76%

2019 Unidades Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN VIGENTE 300 300 $134.353.250

EJECUCIÓN CORTE JUNIO 30 300 300 $1.869.800

% 100% 100% 1,4%
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NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Servicio Unidades Cupos Usuarios Valor

ESTRATEGIA CONSTRUYENDO JUNTOS ENTORNOS 
PROTECTORES

72 72 $16.313.610

GENERACIONES CON BIENESTAR 4 100 100 $27.034.450

GENERACIONES RURALES CON BIENESTAR 4 100 100 $38.614.700

PREVENCION DE GENERACIONES CON BIENESTAR 
PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS ETNICOS

8 200 200 $94.922.600
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NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Código Indicador Meta Numerador Denominador Resultado % avance Rango

M2-PM1-05

Número de niños, niñas y 
adolescentes 

participantes en el 
Programa Generaciones 

con Bienestar

496 472 496 0,95 95% 100%
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NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Logros: 

• Presencia en el territorio de Urrao 
con 200 cupos, a través del 
programa Generaciones con 
Bienestar Étnico, en el que se 
desarrollan las capacidades de las 
comunidades indígenas de Majoré y 
Valle de Pérdida.

• Vinculación y participación de las 
familias en los procesos.

• Mejora de la minuta por ser 
concertada.

Retos: 

• La interculturalidad.
• Cambio de 

operador/empalmes/concertación.
• La ausencia de Referente Zonal de 

Niñez y Adolescencia.
• La supervisión está centralizada en 

la Regional Antioquia. 
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FAMILIAS Y COMUNIDADES

2018 Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN FINAL 236 480 $186.138.010

CONSOLIDADO ATENCIÓN 240 602 $127.200.386

% 100% 125% 68%

2019 Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN VIGENTE 360 1080 $338.648.040

EJECUCIÓN CORTE JUNIO 30 310 1214 $67.729.608

% 86% 112% 20%
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FAMILIAS Y COMUNIDADES

Operador (# Contrato) Servicio Unidades Cupos Usuarios Valor

PRESENCIA COLOMBO 
SUIZA

FAMILIAS CON BIENESTAR PARA LA PAZ 240 874 $215.830.924

OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN 120 120 $19.284.924
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FAMILIAS Y COMUNIDADES

Logros:

• Presencia en los municipios de 
Urrao, Concordia y Betulia con 360 
familias beneficiarias.

Retos:

• La ausencia de Referente Zonal de 
Familia y Comunidades. 

• La supervisión está centralizada en 
la Regional Antioquia. 
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NUTRICIÓN

2018 Unidades Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN FINAL 5 2630 2630 $17.797.210

CONSOLIDADO ATENCIÓN 5 2630 2630 $17.797.210

% 100% 100% 100% 100%
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NUTRICIÓN

Operador (# Contrato) Servicio Unidades Cupos Usuarios Valor

Cada municipio
ALIMENTOS DE ALTO VALOR NUTRICIONAL POR 
CONVENIOS O CONTRATOS DE APORTE

5 2630 2630 $17.797.210
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NUTRICIÓN

Logros:

• Los AAVN son complementos alimentarios de alto 
valor nutricional entregados a las poblaciones más 
vulnerables del territorio, son de fácil preparación y 
son distribuidos gratuitamente a través de programas 
del ICBF y Convenios.

• Se contribuye a mejorar el estado nutricional de la 
población beneficiaria, su condición de salud y 
calidad de vida.

• El ICBF (Sede Nacional, Regional y Centro Zonal) e 
interventoría realizan visitas de seguimiento a 
proveedores, plantas de producción, bodegas y 
puntos de entrega para garantizar la calidad del 
producto.

• Alta cobertura de adultos mayores y en condiciones 
de discapacidad en cada municipio:2,836 
beneficiarios. 

Retos:

• Mejorar los tiempos de contratación de 
los convenios.

• Agilizar la consolidación de la 
información necesaria, la respuesta y el 
envío de la documentación para realizar 
el tramite rápido de suscripción de los 
convenios por parte de cada municipio.

• Revisar permanentemente las 
condiciones de almacenamiento de cada 
punto de entrega y subsanar los 
aspectos que no se cumplan en bodega.

• Mejorar el diligenciamiento de formatos 
de control de AAVN en algunos puntos 
de entrega.
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PROTECCIÓN

2018 Unidades Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN FINAL 47 169 329 $1.389.886.960

CONSOLIDADO ATENCIÓN 42 91 282 $1.275.230.163

% 89% 54% 85% 91%

2019 Unidades Cupos Usuarios Valor

PROGRAMACIÓN VIGENTE 52 171 326 $1.202.161.811

EJECUCIÓN CORTE JUNIO 30 47 95 115 $524.047.201

% 90% 55% 35% 43%
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PROTECCIÓN

Operador (# Contrato) Servicio Unidades Cupos Usuarios Valor

SIN OPERADOR
HOGAR GESTOR - DESPLAZAMIENTO FORZADO CON 
DISCAPACIDAD - AUTO 006 DE 2009

5 5 5 $17.657.105

SIN OPERADOR
HOGAR GESTOR - DISCAPACIDAD 5 5 5 $14.785.450

SIN OPERADOR
HOGAR GESTOR PARA VÍCTIMAS EN EL MARCO DEL 
CONFLICTO ARMADO SIN DISCAPACIDAD NI 
ENFERMEDAD DE CUIDADO ESPECIAL

1 1 1 $1.047.522

ÁLAMOS HOGAR SUSTITUTO ONG - DISCAPACIDAD 12 19 19 $280,938,736

ONG PAN HOGAR SUSTITUTO ONG - VULNERACIÓN 18 51 102 $669.039.551
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PROTECCIÓN

Operador (# Contrato) Servicio Unidades Cupos Usuarios Valor

ASPERLA
INTERVENCIÓN DE APOYO - APOYO PSICOLÓGICO 
ESPECIALIZADO  DE ACUERDO CON EL CONCEPTO DE 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA

38 $28.437.225

ASPERLA

INTERVENCIÓN DE APOYO - APOYO PSICOLOGICO 
ESPECIALIZADO PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTE 
VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL DENTRO Y FUERA 
DEL CONFLICTO ARMADO

14 $12.021.163

ASPERLA
INTERVENCIÓN DE APOYO - APOYO PSICOSOCIAL 
VULNERACIÓN

1 10 98 $251.303.411

PÚBLICA



PROTECCIÓN

Código Indicador Meta Numerador Denominador Resultado % avance Rango

PA-32
Porcentaje de niños, niñas y 

adolescentes con situación legal 
definida en los términos de ley.

100% 5 5 100%
100%

ÓPTIMO

M5-PM2-01

Porcentaje de solicitudes de 
restablecimiento de derechos y 

denuncias verdaderas con apertura 
de Proceso de Restablecimiento de 

Derechos.

100%
44 48 92%

92%
ADECUADO

M5-PM2-03
Porcentaje de Niños, niñas y 

adolescentes con permanencia 
menor a 12 meses bajo Protección.

100%
7 10 70% 70% CRÍTICO
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PROTECCIÓN

Logros:

• 59 declaratorias de adoptabilidad entre los 
años 2018 y 2019.

• 34 íntegros familiares entre los años 2018 y 
2019.

• Contar con equipo técnico interdisciplinario 
en la Defensoría de Familia.

• Contar con Defensora de Familia nombrada 
para el Centro Zonal, en provisionalidad.

• Avance en los indicadores de gestión del área 
misional, lo que da cuenta de un avance 
significativo en la atención oportuna y de 
calidad a los ciudadanos.

Retos:

• Atender todas las necesidades de los 
ciudadanos del territorio con una 
sólo Defensoría de Familia, dentro 
de los términos de ley.

• Ausencia de autoridad 
administrativa en el municipio de 
Urrao.

• Mantener en óptimo los indicadores 
del Centro Zonal en el área.

• Nuevos términos introducidos por la 
Ley 1878 de 2018.
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Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias
Tipo Total 2018 Principales motivos 2018

2019 (Enero – JUNIO 
30)

Peticiones 755

Solicitudes de Restablecimiento de 
derechos

156 427

Trámite de atención extraprocesal 149
Solicitud de Restablecimiento 

de Derechos: 68

Información y orientación con trámite 96

Información y orientación con 
trámite y 57Trámite de 
atención extraprocesal 

: 71

Quejas 1 Parcialidad en los procesos 1 0

Reclamos 17

Incumplimiento de obligaciones 17 3

Idoneidad del talento humano 

Maltrato a NNA 

Sugerencias 3

Modalidad Comunitaria 3 1

Apoyo y fortalecimiento a NNA rurales

Denuncias 60
Maltrato físico, maltrato por negligencia y 
maltrato psicológico

60 20
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Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 
denuncias

Logros:

• Contar con profesional capacitado e 
idóneo para atender el proceso.

• Atender con oportunidad, claridad y 
calidad a los ciudadanos en el 
territorio.

• Posicionamiento del Instituto como 
una posibilidad de atención para los 
ciudadanos.

Retos:

• Dar respuesta a los ciudadanos 
superando sus expectativas.

• Articular a las entidades y actores 
del SNBF, con el fin de brindar 
respuesta oportuna y con calidad a 
las necesidades de los ciudadanos.
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ATENCIÓN INTEGRAL A 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
SEXUAL

PÚBLICA



PÚBLICA



PÚBLICA



PÚBLICA



PÚBLICA



RUTA INTERSECTORIAL 
DE ATENCIÓN INTEGRAL 

PARA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
SEXUAL
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CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA
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LÍNEA ANTICORRUPCIÓN Y PÁGINA WEB

Página web: www.icbf.gov.coLínea anticorrupción

• Programas, estrategias y servicios
• Trámites
• Espacios de participación en línea
• Oferta de información en canal electrónico
• Conjuntos de datos abiertos disponibles
• Avances y resultados de la gestión institucional
• El Plan anticorrupción y de atención al ciudadano
• Informes de Rendición de Cuentas y Mesas Públicas
• Y más…
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http://www.icbf.gov.co/


EVALUACIÓN MESA PÚBLICA

Con el objetivo de conocer la percepción 
de los participantes acerca de la Mesa 

Pública realizada por el ICBF, se les 
solicita diligenciar una evaluación de la 

misma
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